
Reunión Junta Directiva de la FTRM. CAR Los Narejos,  

Asistentes 

 Alberto   Diego   Salva     

 Angel    Jesus Martinez Sergio 

 Cristina   Jesus Muñoz  Vicente  

 Cuqui    Ricardo   

 Reunidos los miembros de esta Junta Directiva, arriba indicados el día 29 de 
diciembre de 2022 en las dependencias del C.A.R. Infanta Cristina de Los Narejos, a las 
10.30 h. se tratan los siguientes asuntos: 

   

ORDEN DEL DIA 

1.- Calendario Actualizado 



 

 

 



En cuanto a las siguientes pruebas: 

15.04.- Triatlón La Manga 

11.06.- Swin Run Mazarrón 

14.10.- Swin Run Cabo de Palos 

Se acuerda delegar en Angel Otálora para que se ponga en contacto con el Organizador 
de estas pruebas y les aclare que las condiciones económicas son las mismas que las 
del resto, no obstante si son ellos los que realizan las inscripciones con su plataforma 
deberán depositar una fianza  a concretar según las pruebas en las que por lo menos 
cubra todos los gastos a abonar a la Federación (Canon, D3erechos de inscripciones, 
jueces y cronometraje. Una vez celebrada la prueba la FTRM hará una liquidación 
abonando o solicitando la diferencia con dicha fianza. Para todo ello se redactará un 
convenio con estas condiciones, que deberá estar firmado por ambas partes y 
depositada la fianza. Una vez cumplidas estas condiciones se procederá a solicitar la 
autorización de la prueba a la Dirección General de Tráfico de Madrid en el plazo 
determinado del 09 Enero a 31 de Enero. 

2.- Designación de Campeonatos Regionales 

 Duatlón Sprint   Torre Pacheco 

 Duatlón-Cross   La Unión 

 Duatlón relevos  Calasparra 

 Duatlón Contrarreloj  Archena 

 Duatlón Relevos 2X2  Yecla 

 Triatlón Sprint   San Pedro del Pinatar 

 Triatlón Olímpico  Mar Menor Los Alcázares 

 Triatlón Half   PENDIENTE 

 Triatlón por Relevos  Yecla 

 Acuatlón   La Azohia 

 Aquabike   PENDIENTE 

 Swin Run Sprint  PENDIENTE 

 Swin Run M.D.  PENDIENTE 

3.- Licencias 

-Obligatoriedad del DNI para menores, con la excepción de PREBENJAMINES Y 
BENJAMINES 

 -Mismo precio anterior salvo Clubes que pasa a 200 € 



 -Subida del nuevo seguro en 2 € 

 -Subida del canon de la FETRI en 2 € 

4.- Gala 

 Dia:  28 Enero 

 Hora:  16.30 h. 

 Lugar  Teatro de Blanca 

 Premiados 

  Finishers.- Se acuerda enviar circular a todos los deportistas de clubes e 
independientes solicitando relación de todos aquellos que han realizado un Ironman 
durante este año 2023 indicándoles su compromiso de asistir a la Gala para la entrega 
del trofeo, caso contrario no se les preparará el mismo. 

Premios Especiales: 

 Oficial del año 

 Promoción   Club Arabí Yecla 

 Promesa Hombre  Salvador Martinez 

 Promesa Mujer  Nieves Navarro 

 Mejor Organizador  PDM Aguilas 

 Técnico del año  Alfonso Cervantes 

 Gesta del año    Sergio Baxter (Campeón Copa del Mundo) 

 Triatleta del año hombre Sergio Baxter 

 Triatleta del año Mujer Equipo Femenino C.E.Autonomías Absoluto 

 Invitados: D.G. de Deportes 

   Concejales de Deportes de Murcia 

   Medios de Comunicación 

 Vino de Honor 

5.- Asamblea 

 Día  28 enero 

 Hora  11.0 

 Lugar  Blanca 

 Orden del Dia 



  Lectura y aprobación acta anterior 

  Presentación y aprobación en su caso de las cuentas 2022 

  Presentación y aprobación en su caso del Presupuesto de 2023 

  Aprobación del Calendario de pruebas de 2.023 

  Licencias 2023 

Informes del Presidente, Dirección Técnica, Tecnificación, Menores, 
Deporte Escolar, Mujer (Amazonas y Lideresas), Escuela de 
Entrenadores, Colegio de Oficiales y Paratriatlón. 

 Diego informa a los responsables de estas áreas que deberán realizar la 
Memoria 2022 y Proyecto 2023 y enviársela a Pilar para que les dé el 
mismo formato a la Memoria General, ANTES DEL 14 DE ENERO. 

6.- Normativa de Subvenciones 

 Clubes. 

 Escuelas. 

 Deportistas. 

 Se acuerda no modificar nada de los modelos establecidos  

7.- Normativas de Competiciones:   

8.- Otros Temas 

 8.1.- Vestuario. 

 Alberto se encargará de hacer el pedido de equipaciones para las selecciones 
de Autonomías y Tecnificación así como también alguna prenda para la Junta 
Dirtectiva para llevar en actos oficiales, entrega de trofeos, recepciones, etc. 

 8.2.-Normativa de selección para los C. España por Autonomías. Valladolid. 

  Criterios de selección C.E. Autonomías Absoluto: 

   -1º/1ª del Triatlón Marina de las Salinas 

   -1º/1ª del Triatlón de Cartagena 

   6 restantes a criterio técnico 

  Criterios de selección para el C.E. Escolar por Autonomías: 

   1º y 2º/1ª y2ª Cat. Cadete en el Triatlón de Cartagena 

   1º/1ª Cat. Infantil en el Triatlón de Cartagena. 

Criterios para la beca de asistencia al Encuentro Nacional de Menores 
Categoría Infantil 



A falta de conocer todos los detalles de la convocatoria por parte 
de la FETRI, esta J. Directiva acuerda conceder dos becas para chicos y 
dos para chicas que cubran la matrícula de inscripción. Los criterios de 
selección serán: 

Estar clasificado 1º/1ª y 2º/2ª en la Megaliga una vez computada 
la prueba de Cartagena. 

 9.- Cambio de Domicilio de la Federación 

  Se acuerda establecer el domicilio fiscal de la Federación de Triatlón de 
la Región de Murcia en la Avenida Vicenta Ruano, s/n (polideportivo Municipal) 30880 
Aguilas. 

 9.- Ruegos y Preguntas 

 A instancias de Miriam Álvarez que escusa su asistencia pues se encuentra en 
casa de sus padres en Guadalajara envía un documento sobre los ruegos y preguntas 
realizadas con motivo de la reunión celebrada con los responsables de las Escuelas de 
Triatlón y que son las siguientes: 

 a.- Comportamiento de los familiares durante las pruebas.  

  Se acuerda confeccionar una serie de medidas y consejos para ser 
trasladadas a los responsables de las Escuelas y éstos a su vez trabajarlas con los 
familiares. En estas normas también de deben incluir las pautas a seguir sobre el 
desarrollo de las pruebas, quien puede hacer una reclamación, funciones de los 
técnicos, quienes pueden dirigirse a los jueces, donde deben estar los familiares, qué 
ayudas pueden recibir los deportistas, normas de las concentraciones, etc.  

 b.- Licencia de tres meses (octubre, noviembre, diciembre) para menores) 

  Técnicamente no es posible, lo que si se va a hacer es ver con la 
compañía de seguros que costaría un seguro de tres meses para niños. 

 c.- Tomás Moya propone se trate en Junta Directiva a posibilidad de abrir la 
subvención a clubes y escuelas a todas sin límite de número de licencias ni 
participación. 

 Este tema se ha tratado anteriormente en el punto 6 y no se estima oportuno 
ya que el objetivo principal de estas ayudas es el incitar a los clubes y escuelas a 
cumplir unos mínimos para optar a las mismas. 

 d.- También Tomás Moya propone rebajar las distancias de natación. En dicha 
reunión Miriam pidió opiniones al resto de Escuelas y no creían conveniente esta 
modificación por lo que esta Junta Directiva se adhiere a la no modificación. 

 e.- Gratificación a los técnicos que asisten a las concentraciones. Solicitan que 
se estudie una gratificación por parte de la Federación ya que son muchas horas que 
tienen que echar en fines de semana y esto no ayuda a la predisposición a su 



asistencia. Se acuerda que la Federación lo va a estudiar y una de las soluciones seria 
que del canon de inscripción de los niños se destine una cantidad a los técnicos. 

 f.- Mirian Alvarez solicita se cree una sección de Mujer y Triatlón en la web. 

Y no habiendo mas asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 13.55 h del  


